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proveido, manifiesten lo que a sus derecllos convengan y debenln senatar domicilio en esta 
Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para loa efectos de olr y recibir toda clase de o.ilas y 
notfficaciones, caso contra !lo las subsecuentes notUicaclonas le su~lrán efecloa por lista Ojaoda en 
los tableros de este H. Juzgado, de confOflllidad con el a~lculo 136 dal Código do 
Procedomientos Civiles en vigor. 

Asl como también demtro del Citado téfmlno deborán exhibir original y coplas de las 
escrituras públicas que acradlllln su propiedad como colindantes de la parte actora, para que 
previo cotejo te sea devuelta la original. 

CUA~TO. Oe conformidad con lo establecido en el artfooto 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fraccl6n 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 
en el Estado, publfquese el presente proveido en el Periód¡co Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de los de mayor circulación estatal, a eleoclón del promovente, por tres veces de tres 
en tres dlas, y fljense avisos en los lugares públicos més concurTidoa de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el Merelldo Plibllco, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, 
Oolcgación do Tránsito, Fiscal del Ml"tsterlo Público, Centro de PrOOJraclón de Justicia, 
Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla da Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta municipio de Jatpa d& Méndez, Tabasco, Ayuntamle"to 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiuo el bien motivo de 
esté proceso; haciéndose s.aber al público en general que si alguna persona lleno Interés en el 
p¡esente procedlmle"to, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince dlaa h6bilea contados a pal1lr del siguiente de t;a última publicación que se realice, 
debiendo el actuario judicial adsctita a este Juzgado, ha~ constancia sobfe los avisos fijados. 

QUINTO. Glrese atento oficio con una copia de la demanda para !lastado y del plal'!o dé! 
citado p¡edio, a la presidenta municipal del Ayuntamiento ConstHucional de esta municipalidad, 
para que dentro del témllnco de tres dlu hAbites contados a partir del dfa siguiente al en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, Informe a este Juozgado, si el predio nlstlco predio róstico ubicado en la Rancheria 
Tierra Adentro primera seoei6n de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de 
una superfocie de 7·08-90.29 (sloto hoclároas, coro ocho areas, noventa contl6roaa y 
vointinueve fraccionea), loocalizado dentro de las medidas y linderos siguiente: al norte; 1.38.86 
(ciento treinta y seis metros ochenta y seis centimetros) con ROBERTO AVALOS DIAZ, al 
Sureste: 384.15, (trescientos ochenta y cuatro metros quince centímetros), con IRENE RIVERA 
IZQUIERDO, al Noroeste: 715.33, ( setecientos quince metros treinta y tres centlmetros:) con 
WILBER RAMON MIRABAL, y at Suroeste: 326.32 (trescientos veintiséis metros, treinta y dos 
centlmetros), con IRENE RIVERA IZQUIERDO, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 

SEXTO. Toda vez c:¡ue los promoventes exhiban coplas simple de los documentos 
descritos en el primer punto del presente auto, gu~rdense los originales en fa caja de seguridad 
de ese jutgado y agréguené>e las coplas para lodos los efec!os legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Asimismo, se tiene al promovcnte senataondo como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones, las listas quo se fijan on los tableros de avisos de este juzgado, y/o por vta 
whatsapp al telefono celular 9141218111 , y/o correo electrónico 
salazarmjazarabooados@botmaJI.pom, lo anterior en cumpOmlento al acuerdo genetat conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, y de conformidad con los a~lculos 131 fraocl6n VI, 136 y 
137 del Código de Procedimientos Civiles en VIgor. 

Autorluondo para tales efeclos a los abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
KARINA VANESSA ALVAREZ JIMENEZ, DIANA IVETIE. MORALES TRUJILLO Y JOSEPH 
NICASIO CHAN FAJA~DO. do oonformldad con los articulo& 136 y 138 del Código de 
Prooodlmientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Designa la promovante como sus abogados patronos a los licenciados 
LEOSARDO SALAZAR SALAZAR, KARINA VANESSA AL VAREZ JIMENEZ, a quienes se les 
tiene por reconocida tales personerla por tenor Inscrita su '*'uta profesional, en el libro de 
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registros queo para tal fin se lleva en este juzgado, acorde con el articulo 85 Lilllmo ~rrafo del 
ordenamiento civil invocado. 

En cuanto a la designación de abogada patrono que haoe la promovente a la llcanclada 
DIANA IVETTE MORALES TRUJILLO, al respecto es de decirle, que para que surta efectos 
dicha designación, sera indispensable que la designada acredite tenCf cédula profea1onal de 
Licenciado en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente lnscrila en al libro de 
regiWos que para tal fin lleve este ju~gado o el Tribunal Supertor de JusUcla, de conformidad con 
el articulo 85 llltlmo pérrafo del Código de Procedimientos Civim en Vigor en el Ealado. 

NOVENO. Se haoe def conoolmiento a las partes que &e cuenta con el nuevo Sistema de 
consulta del expediente judicial eleclrónioo y nolificaolooes 'SCEJEN', en el que desde cualquier 
equipo con acceso a inlerool podr~n 001\Sultar en el sHio web: www.tsj-tabuco.gob.mex, toda 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si asilo autorizan e)(presamente, en el propio 
sistema o por escrito presentado en este juzgsdO, notificarles de todas y cada una de la 
resoluciones emitidas en diclla causa, al lngtesar a la plataforma digital. 

Por lo q,ue, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del 
expediente judicial eleotrónlco y notifiCBclooes 'SCEJEN' en la pagina: http:/leje.ts}· 
tabasco.gob.mxl y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, deberé proporcionarlo 
a este juzgado para que las subuouentes notifioaclooes le sean noür~eadas en dlcllo modio 
electrónico. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artlculos. 1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución 
Polfllca de lo:s Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 
Justicia en c:esos que Involucren Derechos de Persooas, Comunidades y Pueblos lndfgenas. 
hágasete saber a las partes, que en las siguientes actuaciooos que realicen o intervengan, 
deberén hacer del oonoolmlento a esto outoñdad, si es miembro de una comunidad o pueblo 
originarlo, si habla y entienden el idioma espallol, o si padece alguna enfermedad que les Impida 
desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales: con la finalidad que oportunamente 
puedan ser asistidos por un ln16rprele y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen 
las medidas necesarias para que no se vulneren sus derec:hos humanos tutelados en la ca11a 
magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Oado que es un hecho notorio la acceslbflldad a las Innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlclón de justicia pronta y expedita, en términos 
del articulo 17 cooslltucional, hace saber a las partes y/o personas eutorltadas para tales 
efectos, qu& podrán realizar reproducción de las constancias que obllln en el presente 
expediente, a travh de cualquier medio eleclrónloo de reproducción portátil, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté resorvada o que debll mediar notificación a la contraparte 
para que m anlfleste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesar pre'Jista en la fracción 1 del articulo 89 del Código de Procedimientos Civíles en vigor. 
Sirve de apoyo a lo anterior el orilerio emitido bajo el rub(O siguiente: 'REPROOUCCION 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOICIALfS. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LI!Y DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. U. pollci6n de la! 
porlet de que 14181 euiOIIce ol uso 4e todOI equeloe elemootoe eportadoii)OIIOt doiOIJbtlmle'*>• do lo ciencia y lo 
tocnict par1 col)lat o reproduci' el K<IOrdo o ro~onos dlctodoe por loo lllbunoklo, oncuentr~ tundamento 1111 los 
deredloe con~itudC!Wes <lo pellcl6n y do lnlormoc100: no OOIIMIO, lp Loy do Amparo no oonllene rtli<Aocl6n al 
r0$peclo, ri IBmpoco •• ley ""*"o~a el C6clgo Federal cr. Procedlmlotllllt CMIH, que S<lto previene en IU 
articUlo lli, li •a•l)tdid<ln de copla. ct~lficedOI, lO que se debo 8 que 88ll numorol J\0 19 hl mO<I•flc;¡do de1de w 
pollllcaclón original en t l lll-.io Oilclal4e 11 Fedemción, el veln~CU31ro de fobroro de mi oovoc'ooto• coaronla y IM: 
1101 ~110, debt ~· e la analogla C041 una norma vlgento "" ocotamlonlo el o~loulo 14 Conillluc]onaj. Asl, el 
C6dlgo de Comoráo on su OOOleral J.Q§l, y ti Código do f'rocedlmlon!Q4 Clu'leo P818 el OI!UIIo fOdOIOI, on lo. 
ortlouloi 11 y 331. aciuolmonlo autwen la mproduoclón an copio alm¡lle o JOiollállca de loa doa.montos o 
roooluclonM qu4 oblln en autos a petiQón vcrDal de 11 p1111e Interesada, sin que 10 requiOfll docroto jlldlclpl quo osllo 
autorice siempre quo so deje con&IJincia de 1u recepción en tos au!Q4, e*\ preclw ol modio tocnoiOgloo pormilldo ppra 
su oblenc!On: lo cual reprosema un gr111 C81!1blo "''pacto de 1ue toxbot Oll¡)lnelei, sin embargo, no ao diiPII$0 
DI<!"MBMIWO JoOspecto al uso por olllfQilÍO lnte<tsado de too medloe tecnológiCO! 4e reproduCCión fHII'O llbtonorlo y 
slondo un hacho M4ollo que en loo dos úllimoa oñot 13 acQeOibllldad que atgmoe ~ toclalos llonon a los 
IMO'Iaclonea te<:nológk:at los que pe¡mllen alas P'""'' """"""'alas oonst•nal•• qoo obrnn oo ol oxpodlont& do 
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una manera molo ég~ medlon!O el .. o del 1011nner, lo cémlf> fologréflca, lecl.,.o lé&« u o1m modio elecllónlco para 
<.oplar conatonol., o reproducir el corotenldo de las roiOllebnOs que obren en ele•podlonte, lo que ha wodtado qoo 
aol!clon Blllorlzación para copillr o tomar oleouerdo coltl!!no da loa oxpod!antce, M Jos mbmoe ttxminos tt1 quG 16 
oocuentmn eutorlzadoa poro coooullanoa. Do ahl quo """ lo flllla do f11111.1ac10n ox¡l(osa do 018 situación, debo 
lrl(cgr,..e con lll\8 d~poak:lón vigente que ~ una pJrcelda on ermonla COfl el pmclplo Qellto'81 do derecho 
conols.lanll! en que qulan puede lo méa puede lo monos, y 11 do oonfom'ldad con la legl~aclón ,....,.,., dvll laa penos 
y suslllltorllédot llenen eceeso 11 expe<~~enlc v llenen ctorecho • que ,. 1ot ••pidan las COIIIOS almples que oolall•n 
vorbalmenle 1in quo modle acuerdo. aiempre que quado aaon,ada au rooopc:l6n, aunquo no n prociao quo 111 pMct 
dlredo,..,te puedorl Ol>toner tales copla! arnples por el nediO t~6glco que ponen, ente la oceeoilliJctad a lao 
inncwacionesl~& que pennilen lal'lpmduoeión de 11 oon11Dnáu que obran en el expediente dt U!\1 mancr11 
mia 6gll medlenlll el uao del acanner. de la df'IVIr& rotográKca, de ltaorea lé&er u Olro medo tteatrónloo de 
rcproducei<>n po<tél~. no hoy obslóculo logol que Impida su ull¡jzociOn y debe w J*mllido en'"'' do unal.,par11c>ón 
do justicia proniJ y e~a. en t«mlnoa del artlcuto 17 ConiJ!Iuc;jooj, sólo dl!tbt cufdat~e que osat hetrsmiontas 
Mil\ ~Uudu oon teallld proceuf y que no u reproduzcan docurntnlot o textos cuya diMión etti rttervada por 
dlspotklón legal expreu o al Pl'fViamonto dobo nwd1r \n nollflcac:lbn personal a la ptrto lntel'ts&da en oblenet 68 
ool)loducd6n; de modo quo p01 regla general, •1 ,....00 outori<.at la ulih•oclón de loo avanco• do lo c:iiH)cla, en 
integ111ci6n de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y au ley tupletoria.. para armoniZM la altuaclón actual 
QenUGca y te~gica y quo an un futuro ti ltgisl1dor '*" pudiera rtgu!ar inelusQ c;on m1yor ak:anot. Luego, 
bastiuá la i<lkltud V9fbil de la partt lntet"t&ada, no H req1erir6 que recaiga prOV1kto al f&lipedo, J*O en todo caso, 
por seguridad jurfdica, se dejali eonllanela et1 auto& de la teto, tkl que ~pllque que t.a fe tx)bllea del m rel.atlo <r. 
Acuerdo• quede -••Ud• rtiPOCio de lt pa¡lerlct rcPII)duceiOn o edición qua ha9M ID< inltrcsédot y, sOlO.,.... 
la hip6tasil de QUt 1t ¡o!idtt oopiar aóto parte dt \ll doc~menlo que obre tn el exptdltnte, deberé rteaer ¡Wllfdo 
eon Ylsl4 a la. oonll'llparte part que manifieate lo que a IJ Interés toga! OOtWtnga. Loc.altuclón: [fA); 9a, ~poea; 
T.C.C.; S.J.F. y au G-t; Tomo XXIX. Marzo do 2009; Pi¡. 2847. 1.3o.C.725 C ... • 

D~CIMO SEGUNDO. De Igual fonna, so hace del conocimiento de las partes que las 
notificaciones qua se realicen por medio electrónico, senln ilnlcamenle a lravh del COIT&O 
electrónico instilucional o número de leléfono del actuario judicial que cooesponda, siendo los 
siguientes: 
Ucenclada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico Institucional: soola.looeztemaos!ez@tsHabasco.gob,mx 
Celvlar. 9931720645. 
• Lk:enclado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 
Correo electrónico: jose.sastred@tsjolabasco.gob.mx 
Celular: 9141287762. 
Ucenciado ROBERT ERNESTO SANTIAGO HERNÁNDEZ 
robert.santlagoh@ts)·labasoo.gob.mx 
celular: 9932004599, 

D~CIMO TERCERO. Finalmenle, con fundamenlo en los articules 6 de la Constitución 
Polllica de los Estados Unidos Melácanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acoeso a la lnfonnaclón Públk:a del Estado y del aouerdo aprobado delires de mayo de dos mil 
diecisiete, por el ple110 del Consejo de la Judlcalura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 
La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estaré a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo solicken conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 
Le asiste el deroeho para oponerse a la publloaclón de sus dalos personales en la (sentencia), 
(resolución), (dictamen). 
Deberé manifeslar en forma expresa al momenlode allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como rese111adas o confidenciales con base en lo dlspueslo en 
algún lralado intemacional, en Ley General o Eslatal de Traf\Sparencia y Acceso a la lnfe~maclón 
pública y/o la Ley General de Prole<:clón de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados 

Manifeslaclones que debe~n realizar dentro del presente asunlo, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la Inteligencia que se~ facultad de la unidad admlnlsllativa COITespondiente determinar 
si lal s~uaclón surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o p¡uebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
lmpjda conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFfCUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA 

FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTACO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIA 
FERNANCA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTúA. CERTIFICA Y DA FE .. . Dos firmas 
ilegiblos, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDIOO OfiCLAL Y EN UHO 0E LOS 

OIAAIOS OE HAYOO CIRCULAaÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VllLAiiERMOSA, TABASCO, POR 

TRES lof'CF.S CONSEQJTTV/ó DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS 

Di AS DEL HES DE NOVIEMBRE DE DOS HIL VEINTTTRÉ$, EN EL HUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO, MÉXICO. 
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Sexto: En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se le hace saber a las partes, que tiene derecho a 
exhibir dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria la presente 
resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el entendido que si una de las partes deja de 
exhibir el avalúo dentro de este plazo, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 
exhibido su contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el plazo 
citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose como base para el 
remate, el primero en tiempo. 

Séptimo: Tomando en cuenta que la demandada María del Carmen Cortázar Aracen, 
es de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 fracción 111 , 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se 
ordena notificar la presente resolución a María del Carmen Cortázar Aracen, por EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación, para los fines de que la demandada María del Carmen 
Cortázar A racen, se entere de esta resolución, dictada en el Juicio especial hipotecario, 
promovido por la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su contra. 

Octavo: Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad archívese este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así en definitiva, lo resuelve, manda y firma la Doctora en Derecho Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria de 
Acuerdos, licenciada Juana De la Cruz Olán, que certifica y da fe ... " 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN PUBLIQUESE POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL" ÁÑÓ DOS MIL VEINTITRES . .. 

' 
1 

Cruz Olán. 
lcg. 

Casa N° /,calle 5; lli'l8nzana 10 l. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. 
(cerca del mercado) C.P.8672 el. (01993) 3582000 Ext. 5110 Página Web. http:llwww.tsj-tabasco.gob.mx/ 
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copias del traslado de la presente demanda incidental; vencido el plazo 

anteriormente citado, deberá producir su contestación a la misma dentro del término 

de tres días hábiles, así como para que señale domicilio y autorice p e rsona para oír, 

recibir citas y notificaciones en ésta Ciudad, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por perdido ese derecho, de conformidad con el arábigo 1078 de la 

Legislación Mercantil vigente. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 

en el caso que se requiera re alizar una de las publicaciones en día inhábil, en 

términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

aplicado supletoriamente al mercantil, queda habilitado ese día para realizar la 

diligencia. 

Hágase saber al incidentista, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 

fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL V ÁN CASTILLO, 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ AGUILAR, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firm a s ile gib les. Rub ricas. 

Intersección del auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTINUEVE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

V ISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta 

misma fecha y con fundamento en los artículos 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1357 y 

1404 del Código de Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES VENCIDOS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 

LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en Procuración de la parte actora, por cuerda separada 

unido al principal; debiéndose correr traslado al incidentado CLAUDIO CHÁ VEZ 

VALENCIA, en su domicilio situado en Calle José Moreno /rabien número 119 B, 

Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de no 

hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de 

la Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole, además, para que en el mismo término señale domicilio en esta 

Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que, de no hacerlo así, /as 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los 
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estrados del Juzgado, con fundamento en e l párrafo segundo del artículo 1069 del 

Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Juan Escutia número 206, Colonia Undavista de 

esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL 

ENRIQUE NOTARIO SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral 1069 

primer y penúltimo párrafo del Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 

Andrés* 

Y PÉREZ AGUILAR 

TRJBUN--1. SUPE~;OR DE JUSTICIA DEl ESTADO DE TABASCO 

Jvzgodo Cuarto C ivil de Prvnefa /nstor.ckJ del Distrito JudicioJ de Centro, Tabasco 

Av. Gregario Méndez Magafia. sin número, Colonia At::sto Ce Serro. Villohermosc . Centro Tabasco 

{Frente al Centro. Recreativo de A tosto} Código Posto/86 ,00, TeL 9935-92-27-80. Ext. 4712 
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Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de escritos, girar oficios, 
imponer medidas de apremio y en general emitir todas las resoluciones que sean necesarias tendientes a 
cumplimentar la diligencia encomendada, concediéndole el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para su 
diligenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

CUARTO.- De conformidad con los numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, se le requiere a la incidentista, para que acuda a realizar el trámite correspondiente para 
hacer llegar el exhorto en cuestión a su destino. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece el promovente, digasele que las mismas se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. Asimismo la incidentada GLORIA JANETH HERNANDEZ PARRA, señala como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en las oficinas de la Defensoría Publica Adscrita a este H. 
Juzgado, autorizando para tales efectos a la licenciada CINTHIA DEL CARMEN GUZMAN DE LA FUENTE, lo 
anterior con fundamento en el numeral136 y 138 del Código Procesal antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ 

JUÁREZ, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO CARLOS 
MANUEL LOPEZ LOPEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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numerales 16, 28, fracción III, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para que manifieste 
lo que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese 
amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los 
que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense 
los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el 
predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos en un término no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes Bartolo Avalos Hernández eignacio de la 
Cruz Leyva, mismos que tienen sus domicilios conocidos en las 
inmediaciones de las colindancias del predio en la Colonia Agrícola 
Ganadera Encomendero y/o Colonia Encomendero de 
Huimanguillo, Tabasco, así como al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; 
haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación manifiesten si 
tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
término, señale persona física y domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista f ijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 
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QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle 
Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villa hermosa, Tabasco, al 
Registro Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia 
Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a 
este juzgado si el predio ubicado en la Colonia Agrícola Ganadera 
Encomendero y/o Colonia Encomendero de Huimanguillo, 
Tabasco,constante de una superficie de 1,600.00 M2, localizados 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 40.00 
metros, con el señor Bartola Avalos Hernández; al SUR: en 40.00 
metros con ca lle sin nombre; al ESTE en 40.00 metros con calle sin 
nombre y al OESTE: en 40.00 metros, con Ignacio de la Cruz Leyva.; 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, 
o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no 
hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de 
multa de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos 
veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional),dado que el valor de 
la citada unidad en la actualidad es de $103.74 (ciento tres pesos 
74/100 moneda nacional),de conformidad con el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; debiéndose adjuntar 
copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece elpromovente se reserva 
su desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera 
de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en turno de la 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al 
citado Registrador en su domicilio ampliamente conocido en aquella 
ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta 
para acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser 
necesario. 

OCTAVO. El promovente IGNACIO DE LA CRUZ LEYVA, 
seña la como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado 
en el despacho de la calle Jacinto López 65 altos de esta ciudad, así 
como los números telefónicos 917 37 S 29 17 (Telmex) y 993 406 
85 32 (celular) y correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, 
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autorizando para tales efectos así como para recibir documentos a los 
licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD e ISELA ANA MARÍA 
MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la 
Ley Adjet iva Civil invocada. 

Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado 
MANUEL ZURITA RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, 
por tener inscrita su cédula profesional en el libro que para tal efecto se 
lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, 
o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así 
como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos ·se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otrps) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación . Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en aras de cumplir con la 
impartición de una justicia pronta, completa e imparcial, como lo 
establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar las 
promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 
les interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del 
personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos 
correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo 
soliciten al momento de comparecer ante la Oficialía de Partes interna 
de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren este 
expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias 
certificadas será previo pago de los derechos fiscales correspondientes y 
constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO 

GÓMEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, con quien Actúa, Certifica y Da Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES 
SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
(09) NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
CONSTE. 

L 'lpbrito. 
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Ci ril ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
ublicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 

te ·ior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado 
con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no 

ayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de 
o edictos que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes FERMÍN GONZALEZ MOLINA, GLORIA GONZALEZ MARTÍNEZ y 
TERESA MOLINA ÁLVAREZ, mismos que tienen sus domicilios conocido en la carretera 
ederal sin número Colonia Agrícola las Flores de este Municipio; así como al 

gistrador Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con 
_ornicilio ampliamente conocido en esa ciudad; y al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad; FALTA SECRETARIA DE COMUNICACIONES EN EL ULTIMA 
INFORMACION PUSE LA DIRECCION; haciéndoles saber la radicación del presente 
juiciop para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación 

a lifiesten si tienen algún derecho que hacer valer sobre el predio materia de este juicio. 
De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, señale 

oe sona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para 
1os efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de 
conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de 

·o edimientos Civiles en vigor. 
QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

ficio al Presidente. Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Taba. co, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría de 

esarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, 
Atasta de Serra, Villaherrnosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villaherrnosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días 

ábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si el 
redio ubicado en laCarretera Federal de la Colonia Agrícola las Flores de este 

M unicipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de2001.95 m2, 
ocalízado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: en 40.00 metros, con 

_ ermín González Malina; al SUR:12.00 metros con Gloria González y 25.00 metros con Teresa 
Mo ina Álvarez; al ESTE: en 68.00 metros con carretera federal a México; y al OESTE:49.00 
metros, con Teresa Malina Álvarez y 17.00 metros con Gloria González Martínez; PERTENECE 
O 1 10 AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece a 
TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se hará 
acreedor a una multa de multa de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de 

edida y actualización, la cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro 
esos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es 
e $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional),de conformidad con el artículo 129 

fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Debiendo adjuntarse copia del 
lat o. 
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SEXTO. La testimonial que ofrece el promovente se reserva su desahogo para 
el momento procesal oportuno. 

SÉPI'IMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y .del 
Comercio de Cárdenas, Tabasco, está fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los 
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, ghese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al Ciudadano juez Civil de Primera Instancia en turno de la 
Ciudad de· H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al citado Registrador en su domicilio. 
ampliamente conocido en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de 
esta auto; y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta para 
acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser necesario. 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oh y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el despacho jurídico de la calle sin nombre y sin número, del 
Ejido por la Moral de un Presidente de este Municipio; autorizando para tales efectos de 
manera electrónica al correo venturaisidro308@gmail.com y/ o al número de Watts App 
9372832485 y/ o a Lizett Elizabeth Webster Zavala, de conformidad con los numerales 136 
y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada 

Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado Isidro Ventura 
Valenzuela, personalidad que se le reconoce en autos, por tener inscrita su cédula 
profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

N OVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes,. o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se enten derán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 
leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 
electrónico, o temológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resolucion es o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza ju rídica 
estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. En aras de cumplir con la impartición de una justicia 
pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin 
de evitar las p romociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les 
interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este 
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órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
~ -pídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de 
comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las 
actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias 
certificadas será previo pago de los derechos fiscales correspondientes y constancia que de 
ecibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Juez 

ri n ero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la Secretaria 
udicial de Acuerdos, licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, con quien Actúa ... 

Certifica y Da Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES ... DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO 
HOY Y A V ANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.- CONSTE. 

ICIAL 

SJIMÉNEZ 

L'Jpbrito. 
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prevenido que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros 
de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, adjúnt.ese al presente proveído el 
auto de fecha seis de octubre dos mil diez. 

Notifíquese por Lista y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Primero de 

lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Norma Alicia Sánchez 
Hernández, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES 
DE NOVIEMB DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERM DEL ESTADO DE TABASCO. 
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En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará 
el correo institucional o el numero telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este juzgado licenciada LUCIA DEL CARMEN GOMEZ 
CONCEPCION, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente asunto, a través de la aplicación denominada whatsapp 
de su teléfono celular con numero 9933895483. 

Proporciona el abogado patrono de la parte actora numero telefónico siendo 9933970351 y correo 
electrónico notificación.procesal.20@gmall.com hasta en tanto esta autoridad determine lo contrario. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LCIENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, JUEZA SEGUNDO 

FAMILIAR DE PRIMER A INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENT E ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (22) VEINTIDOS OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES EN LA CIUDAD DE '{!LLAHERMOSA, C EL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN POR 
TRES VECES. DE TRES EN ~6'1AS, EN EL P IÓDICO O ICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓfNN ~ThDO! 1 

o -(l • ~ ' 
T \ ., 1,. • 

~ \·i f• 

~ 
~ 

~J'~- .. 
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